
 
Agencia Cdad. Madrid para la Reeducación y Reinser. del Menor Infractor 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno 

Comunidad de Madrid  
 

Exp.: A/SER-020817/2017  
 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN DE DEFECTOS 
EN LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
 

 
A/A Pedro Jesús Capote Conejos 
SASEGUR, S.L. 
C/ Mina del Cotorro, 1 
28600 – Navalcarnero 
Fax: 91 8112967 
 
 

 Con fecha 17.04.2018 la Mesa de contratación de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 
Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, ha examinado los documentos presentados por los licitadores en 
el procedimiento de adjudicación del contrato titulado Servicio de vigilancia y seguridad en diversas 
dependencias de la Agencia para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor y en los C.E.M.J., 
habiendo acordado conceder un plazo para la subsanación de los defectos u omisiones observados en dicha 
documentación, de conformidad con lo que establece el artículo 19 del Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, hasta el próximo 20.04.2018 
debiendo subsanar los siguientes defectos: 
 

Documento Defecto a subsanar 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO GENERAL DE 
EMPRESAS DE SEGURIDAD PRIVADA 
DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y 
DECLARACIÓN DE VIGENCIA 

Las empresas licitadoras deberán contar con la oportuna habilitación 
y autorización administrativa, concedida por el Ministerio del Interior, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 5/2014, de 
4 de abril, de Seguridad Privada, así como por el Reglamento de 
Seguridad Privada aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9 de 
diciembre, y otra normativa complementaria de desarrollo de la Ley 
23/1992, de 30 de julio, de Seguridad Privada, actualmente derogada, 
que mantienen su vigencia en lo que no contravenga a la nueva Ley. 
 
No lo ha presentado.  

 
 

 
Esta documentación deberá presentarse en el registro de la Agencia de la Comunidad de Madrid para la 

Reeducación y Reinserción del Menor Infractor, sito en la C/Albasanz, nº 2 – 1ª plta. con fecha límite, el día 20 
de abril de 2018 a las 14:00 horas. 

 
 

En Madrid, 17 de abril de 2018 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA  
Jefa de la Subsección Económico-Administrativa 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: María Gener Mundó 
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